
 
 
INDFORME DE SECRETARÍA: Riosucio, Caldas, veintinueve (29) de junio de dos 
mil veinte. (2021). 
 
1.- Dentro de este incidente de declaración de nulidad de diligencia de secuestro, 
por auto de fecha 22 de junio de 2021, se decretaron pruebas documentales que 
ya obran en el expediente y se señaló fecha para la práctica de las mismas en 
audiencia, la que quedó fijada para el 30 de julio del presente año. 
 
2.- Como no hay otras pruebas para practicar, no se hace necesario agotar la 
audiencia señalada en el artículo 129 del C.G.P.  
 
3.- Pasa a despacho del señor juez para decidir 
 
  
ISRAEL RODRIGUEZ GÓMEZ 
Secretario 
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Riosucio, Caldas, veintinueve (29) de junio de  dos mil  
veintiuno (2021)   
 

De acuerdo al informe secretarial que antecede, no se hace necesario llevar a cabo 
la audiencia de practica de pruebas dentro de este incidente de nulidad de la 
diligencia de secuestro practicada dentro de este proceso de sucesión intestada de 
la causante MARÍA CARLINA AYALA DE PARRA, donde son interesados los 
señores. JOSE ANTONIO, WILSON DE JESÚS, MARÍA DOLORES, MARÍA 
HORTENCIA PARRA AYALA Y ANA LICETH PARRA HURTADO. 
 
En consecuencia, obrando bajo el principio de celeridad procesal, y habida 
consideración que no hay pruebas que practicar en la audiencia programada para 
el 30 de julio hogaño, el juzgado renuncia al restante término de la etapa 
probatoria y una vez cobre ejecutoria esta decisión, se decidirá el incidente de 
nulidad formulado.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EL JUEZ, 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

RIOSUCIO-CALDAS 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 

ESTADO _______ DEL ______DE ______________ DE 2021 

 
 

ISRAEL RODRIGUEZ GÓMEZ 
Secretario 
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